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c. ROGELIO JAVIERMONTEMAYOR GARCÍA R.e.cte\ e»R,Gr/..JAL . 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
STRAT A. CR S.A.P.I. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: ~xención de la MIA., 

Bitácora: p9/DCA0211 / 09/ 16. 

Con referencia al escrito con número SCM160089 de fecha 22 <:Je septiembre de 2016, recibido 
en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) .el df a 2 7 _del mismo mes y año, y turnado a esta Dirección General 
de Gestión ·de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGGEER.C), para su 
revisión y eval.uación en materia de Impacto Ambiental, por medio del cual en su carácter de 
representante legal de la empresa STRATA CR, S.A.P.l.'de C.V., eri lo sucesivo el REGULADO. 
ingresó para su ·análisis y evaltJación la soi'icitud de Exención de la presentación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental (EXENCIÓf'·U -_ para las actividades de operación y 
mantenimiento del Área Contractual . 21 Campo San .Bernardo, con referencia al contrato 
número CNH~Ro+-L03-A21/2016 (Contrato) de fecha 25 de agosto de 2016. y con 
fÜndamento en lo est_ablecido en el penl¡ltimo párrafo del .artículo 6 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y.la Protección al Ambiente en materia de. Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA). . 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la ·información presentada por el 
~EGULADO, le informo lo siguiente: 

CON S 1 DE R'A N DO: 

l. Que esta DGGEERC es competente para analizar, evaluar y resolver la .petición presentada 
por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4-fracción XV y 2 S 
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la Agencia NJc.ional ele 5eguri1J3d ln<1UStrial y de f'roteccion al Medjo Ambiente d~I S~ctor Hi<lrocarbw os tamb1en utiliz,1 id aciónill10 ",\ ,f.¡\" 
y las pal• bras ''Agencia ele Segliridau, Energia y Arnbient~" corno parle efe su idr.nt1dJcl instil u< 1onal 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que acuso de 
recibido el documento
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP


























